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Durante 1998 se han realizado seis cursos con
111 alumnos.

De acuerdo con las encuestas cumplimentadas
por los alumnos, el interés de los cursos fue eleva-

do, a pesar de la continuidad de esta acción en los
últimos cinco años, ajustándose a las previsiones
iniciales de asistencia de alumnos por curso, fija-
das en 20.

CURSOS DE FORMACION DE ALMAZAREROS EN 1998

Villanueva de la Vera (Cáceres) ............................ 16 Gestión de la Producción

Jumilla (Murcia) .................................................... 18 Gestión de la Producción

Talarrubias (Badajoz) ............................................ Ix Gestión de la Producción

Reus (Tarragona) ................................................... 21 Gestión de la Producción

Almanzora (Castellón) .......................................... 18 Gestión de la Comercialización

Valverde del Fresno (Cáceres) .............................. 20 Gestión de la Comercialización

b) Cursos de Formación de Gestión de la
Calidad Industrial

• El objetivo de los cursos es dar a conocer la
evolución del concepto de calidad hasta la
adopción del sistema obligatorio del
Análisis de Riesgo y Control de Puntos
Críticos y la posible implantación del siste-
ma voluntario de Gestión de Calidad, de
acuerdo con las Normas de la Serie EN-ISO-
9000.

• EI número de cursos realizado ha ascendido
a 5, con la asistencia de alumnos que cali-

ficaron los cursos favorablemente. La distri-
bución ha sido la siguiente:

CURSOS DE FORMACION DE GESTION
DE LA CALIDAD INDUSTRIAL

AI icante .......................................

Molina de Segura (Murcia)........

Castellón .....................................

La Almunia (Zaragoza) ..............

Toledo .........................................

B) ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES Y CONTRACTUALES

1. ORGANIZACIONES
INTERPROFESIONALES

1.1. Normativa

Completada en el año 1997 la normativa que
regula las organizaciones interprofesionales agroa-
limentarias en España, durante 1998 ha tenido lugar
la aplicación de la misma en todos los aspectos que
contempla y que básicamente se ha concretado en

9
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8

8

actuaciones referentes al Consejo General de
Organizaciones Interprofesionales Agroalimenta-
rias, y de sus Grupos de Trabajo; al reconocimien-
to de organizaciones interprofesionales; a la actua-
ción del Registro de Organizaciones Interpro-
fesionales Agroalimentarias; a la tramitación y con-
cesión de ayudas y, la tramitación a la Unión
Europea de las interprofesionales que son contem-
pladas por las OCM respectivas.
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1.2. Consejo General de Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias

El Pleno del Consejo General de Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias, órgano cole-
giado adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha actuado en desempeño de sus fun-
ciones durante 1998 en dos ocasiones.

En su reunión de fecha 12 de junio emitió infor-
mes favorables relativos al reconocimiento por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
la Organización Interprofesional de la Carne del
Vacuno Autóctono de Calidad, INVAC; de la
Asociación Interprofesional Agroalimentaria del
Huevo y sus Productos, INPROVO; de la
Organización Interprofesional Agroalimentaria del
Higo Seco y sus Derivados, OIAH, y, de la
Asociación Interprofesional Agroalimentaria de
Pera y Manzana, AIPEMA. En esta reunión tam-
bién se acordó delegar competencias a la Comisión
Permanente del propio Consejo, se informó de
actuaciones de sus Grupos de Trabajo y de la situa-
ción general de las organizaciones interprofesiona-
les agroalimentarias.

La segunda reunión del Pleno del Consejo
General de Organizaciones Interprofesionales
Agroalimentarias tuvo lugar el 18 de noviembre, en
la que además de la presentación de informes sobre
la situación de las interprofesionales y Grupos de
Trabajo, se acordó informar favorablemente al
reconocimiento por parte del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de la
Interprofesional Citrícola Española, INTERCI-
TRUS, en el sector de la naranja y mandarina, cle-
mentina y satsuma, y de la Asociación
Interprofesional de Limón y Pomelo, AILIMPO,
posponiendo para una siguiente reunión del
Consejo, la emisión del informe relativo al recono-
cimiento de la Organización Interprofesional de la
Avicultura de Carne de Pollo del Reino de España,
PROPOLLO.

Los Grupos de Trabajo del Consejo General de
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias
fueron creados en la reunión constituyente del
mismo, celebrada el 26 de noviembre de 1997,
y son el Grupo de Financiación de organizacio-
nes interprofesionales agroalimentarias, con el
objeto de analizar los mecanismos de finan-
ciación de las acciones a desarrollar por las
interprofesionales, y el Grupo de Pesca e
Industrias Pesqueras, con el objeto específico

de estudiar los aspectos de este sector que tie-
nen cabida y respuesta en el marco interprofe-
sional.

En el Pleno celebrado el 12 de junio de 1998 se
informó de las actividades realizadas por el Grupo
de Trabajo de Financiación, exponiéndose las con-
clusiones recogidas en ocho documentos elabora-
dos por dicho Grupo.

En el Pleno celebrado el día 18 de noviembre de
1998 se informó de las diferentes reuniones del
Grupo de Pesca e Industrias Pesqueras, el cual ha
adoptado un Reglamento de Funcionamiento inter-
no, explicándose los contactos mantenidos con los
diferentes subsectores, que comprenden reuniones y
elaboración de documentación en atún, bacalao,
mejillón, sardina, boquerón, trucha y cefalópodos
congelados.

1.3. Nuevas Organizaciones reconocidas.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de acuerdo a las prescripcio-
nes de la Ley 38/1994, reguladora de las orga-
nizaciones interprofesionales agroalimenta-
rias, durante 1998 se han reconocido las
siguientes:

• Asociación Interprofesional del Huevo y sus
Productos, INPROVO

• O.M. de 30 de junio de 1998 (BOE n° 165 de
14 de julio)

• Asociación Interprofesional de Pera y
Manzana, AIPEMA

• O.M. de 30 de junio de 1998 (BOE n° 165 de
11 de julio)

• Organización Interprofesional Agroalimentaria
del Higo Seco y Derivados, OIAH.

• O.M. de 30 de junio de 1998 (BOE n° 165 de
11 de julio)

• Organización Interprofesional de la Carne
del Vacuno Autóctono de Calidad, INVAC.

• O.M. de 30 de junio de 1998 (BOE n° 165 de
11 de julio)

• Asociación Interprofesional de Limón y
Pomelo, AILIMPO.

• O.M. de 27 de noviembre de 1998 (BOE n°
288 de 2 de diciembre)

• Interprofesional Citrícola Española (naranja y
mandarina), INTERCITRUS.

• O.M. de 27 de noviembre de 1998 (BOE n°
288 de 2 de diciembre)
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1.4. Otras actuaciones

En el transcurso de 1998 se llevó a cabo la inscrip-
ción registral de las seis organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias anteriormente citadas, cuyo
reconocimiento tuvo lugar una vez emitidos los pre-
ceptivos informes favorables, acordados en las reu-
niones al Consejo General de Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias que tuvieron
lugar el 12 de junio y 18 de noviembre.

Cabe destacar en cuanto al funcionamiento adminis-
trativo del Registro, que en el mencionado año se alcan-
zó la completa realización de las funciones asignadas al
mismo. Estas se recogen en el artículo 14 de la Ley
38/ 1994 y en capítulo V del Reglamento, y se refieren
además de a las actuaciones de inscripción de organi-
zaciones interprofesionales reconocidas, a las actuacio-
nes de habilitación de libros, inscripción de acuerdos,
atención a terceros interesados, intercambio de infor-
mación y contestación de consultas de carácter extemo.

En el mes de diciembre de 1998, se han remitido los
expedientes de solicitud de reconocimiento de las
interprofesionales, INTERCITRUS, AILIMPO y
AIPEMA, para recabar la aceptación de los servicios
pertinentes de la Comisión Europea a dicho reconoci-
miento y permitir a estas tres entidades actuar confor-
me a lo dispuesto en el Título III "De las organizacio-
nes y acuerdos interprofesionales" del Reglamento
(CE) 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre de 1996,
por el que se establece la Organización Común de
Mercados en el sector de las Frutas y Hortalizas.

Han sido muy variados los sectores que han iniciado
el proceso de constitución y reconocimiento de organi-
zaciones interprofesionales, ccexistiendo aquéllos que se
sitúan en los primeros contactos y reuniones informati-
vas, con los que a finales del año 1998 tenían terminado
prácticamente el trámite de petición de reconocimiento
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Aparte de los subsectores de Pesca ya citados, ha habido
iniciativas interprofesionales en los sectores Forestal,
Restauración del Paisaje, Plantas Ornamentales,
Avicultura de Came, Viveros Frutales, Algodón, Cerdo
Ibérico, Cunicultura, Corcho, Leche, Lino, Patata,
Porcino blanco, Tabaco, Tomate para industria, Trigo
panificable, Vino de Mesa y Came de Vacuno.

1.5. Subvenciones otorgadas

Durante 1998 se ha aplicado por vez primera el
Real Decreto 1789/1997, de 1 de diciembre, que

establece ayudas a las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias.

Las fechas de reconocimiento, solo han permitido
a dos interprofesionales, AIFE e INPROVO, benefi-
ciarse de la percepción de ayudas que han corres-
pondido a la realización de campañas de promoción
e imagen externa y a la realización de diversos estu-
dios técnicos, de investigación y de mercado.

EI montante total de ayudas concedidas durante
1998 ha ascendido a 42.423.000 ptas.

2 RELACIONES CONTRACTUALES

Durante 1998 el régimen contractual de los pro-
ductos agrarios se ha basado íntegramente en la
figura del contrato - tipo homologado.

En el período de referencia han estado vigentes 38
contratos-tipo, uno de ellos ha sido homologado en la
campaña anterior y tiene vigencia hasta el año 2001.

De los contratos vigentes, 32 se refieren a pro-
ductos agrícolas y 6 a productos ganaderos.

Con relación a las características de los contratos tipo
homologados, podemos clasificarlos en tres grupos:

2.1. Contratos-tipo en productos en los que la
reglamentación de la Unión Europea
exige un contrato entre productores
y transformadores.

• Tomate para su transformación en concentra-
do y jugos.

• Tomate con destino a pelado entero y otros
productos a base de tomate.

• Melocotón con destino a melocotón en almí-
bar y/o jugo natural de frutas.

• Pera Wiliams y Rocha con destino a pera en
almíbar.

• Higos secos con destino a su selección y enva-
sado y a la fabricación de pasta de higos.

• Limones con destino a su transformación
en zumo.

• Plurianual de Clementina para su transforma-
ción en zumos.

• Anual de Clementina para su transformación
en zumos.

• Plurianual de Naranja para su transformación
en zumos.

• Anual de Naranja para su transformación en
zumos.
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• Plurianual de Pomelo para su transformación
en zumos.

• Anual de Pomelo para su transformación en
zumos.

• Plurianual de Clementina para su transforma-
ción en gajos.

• Anual de Clementina para su transformación
en gajos.

• Plurianual de Satsumas para su transformación
en gajos.

• Anual de Satsumas para su transformación en
gajos.

• Tabaco.
• Forrajes con destino a su transformación.
• Cultivo - venta y recepción de semillas de

cereales destinadas a la fabricación de etanol
como producto no alimentario.

2.2. Productos amparados por alguna indica-
ción de calidad.

• Leche para la elaboración de queso de Mahón.
• Berenjenas protegidas por la denominación

específica "Berenjenas de Almagro" con desti-
no a su transformación.

• Uva para su transformación en vino en la zona
de producción de la Denominación de Origen
Tacoronte - Acentejo.

Uva para su transformación en vino en la zona
de producción de la Denominación de Origen
Valle de la Orotava.
Uva para vino Denominación de Origen
Ycoden - Daute - Isora.
Uva para su transformación en vinos con
Denominación de Origen Utiel - Requena.
Uva para su transformación en vino en la zona
de producción de la Denominación de Origen
Ribeiro.
Bovinos avileños cebados con destino a su
sacrificio.
Terneros avileños con destino a su cebo.
Terneros moruchos con destino a su cebo.
Bovinos moruchos con destino a su sacrificio.
Cerdos Ibéricos cebados con destino a su
sacrificio y elaboración.
Producciones localizadas en ámbitos geográfi-
cos determinados.
Aceituna con destino a almazara.
Aceituna (variedades Ca^rrasgueña y
Cacereña) con destino a su preparación para
mesa.
Pimiento seco en cascara con destino a su
transformación en pimentón.
Pimiento fresco con destino a su transforma-
ción en pimentón.
Pimiento para industria.
Pepinillo para industrialización
Madera procedente de zonas quemadas

CONTRATOS TIPO HOMOLOGADOS VIGENTES EN 1998

Tomate para su transformación en concentrado y jugos ........................................... 12-2-98 (B.O.E. N°39) IS-2-99
Tomate con destino a pelado entero y otros productos a base de tomate ................. 12-2-98 (B.O.E. N°39) 18-2-99

Forrajes con destino a su transformación .................................................................. 9-2-98 (B.O.E. N°41) I8-2-99

Limones con destino a su transformación en zumo .................................................. 17-4-98 (B.O.E. N°98) 25-4-99

Higos secos con destino a su selección y envasado y/o pasta de higos ................... 6-5-98 (B.O.E. N°115) 15-5-99

Tabaco ........................................................................................................................ 4-5-98 (B.O.E. N°120) Campaña 98/99

Pimiento fresco con destino a su transformación en pimentón ................................ 14-5-98(B.O.E. N°124) 26-5-99

Pimiento seco en cáscara con destino a su transformación en pimentón ................. 14-5-98(B.O.E. N°124) 26-5-99
Pimiento para la industralización ..............................................................................

Uva para su transformación en vino en la zona de producción de la D.O.

29-5-98 (B.O.E. N°135) 7-6-99

Tacoronte-Acentejo .... 29-5-98 (B.O.E. N°135) 7-6-99

Melocotón con destino a melocotón en almibar y/o jugo natural de frutas ............. 5-6-98 (B.O.E. N°140) Campaña 98/99

Pepinillo paza industrialización ................................................................................. 16-6-98(B.O.E. N°152) 27-6-99

Peras "Williams" y"Rocha"con destino para el almibar .......................................... 1-7-98 (B.O.E. N°163) Campaña 98/99

Aceituna con destino a almazara ............................................................................... 7-7-98 (B.O.E. N°168) Campaña 98/99

Aceituna (Variedades carrasyueña y cacereña) con destino a su preparación para mesa 29-7-98 (B.O.E. N°189) 9-8-99

Uva para transformación en vino en la zona de producción de la D.O.
Ycoden-Daute-Isora ............................................................................................. 16-9-98 (B.O.E. N°229) 25-9-99
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(Continuación)
Agrícolas Fecha O.M. y B.O.E. Vigencia

I^^^ni.UC p:n^a ^^u Irantili^rntaci^ítt rn conccn^radn v^ ju^ ^^s._..__ .................................. I'-^-^Iti Ili.O.I^.. ^"391 I^' V^)
Tomate con destino a pelado entero y otros productos a base de tomate ................. 12-2-98 IB.O.E. N"39) 18-2-99
Forrajes con destino a su transformación .................................................................. 9-2-98 (B.O.E. N°41) 18-2-99
Limones con destino a su transformación en zumo .................................................. 17-4-98 ( B.O.E. N^8) 25-4-99
Higos secos con destino a su selección y envasado y/o pasta de higos ................... 6-5-98 (B.O.E. N°115) I 5-5-99
Tabaco ........................................................................................................................ 4-5-98 ( B.O.E. N°120) Campaña 98/99
Pimiento fresco con destino a sutransformación en pimentón ........ ......................... 14-5-98 (B.O.E. N°124) 26-5-99
Pimiento seco en cáscara con destino a su transformación en pimentón ......... ........ 14-5-98 (B.O.E. N°124) 26-5-99
Pimiento para la industralización .............................................................................. 29-5-98 ( B.O.E. N°135) 7-6-99
Uva para su transformación en vino en la zona de producción de la D.O.

Tacoronte-Acentejo .............................................................................................. 29-5-98 (B.O.E. N°135) 7-6-99
Melocotón con destino a melocotón en almibar y/o jugo natural de frutas .... ......... 5-6-98 ( B.O.E. N°140) Campaña 98/99
Pepinillo para industrialización ................................................................................. 16-6-98 ( B.O.E. N°152) 27-6-99
Peras "Williams" y"Rocha"con destino para el almibar .......................................... I-7-98 ( B.O.E. N°163) Campaña 98/99
Aceituna con destino a almazara ............................................................................... 7-7-98 ( B.O.E. N°168) Campaña 98/99
Aceituna (Variedades carrasqueña y cacereña) con destino a su preparación para mesa 29-7-98 (B.O.E. N°189) 9-8-99
Uva para transformacibn en vino en la zona de producción de la D.O.

Yconden-Daute-Isora ........................................................................................... 16-9-98 ( B.O.E. N°229) 25-9-99
Uva para transformación en vino en la zona de producción de la D.O. Valle

de la Orotuva ....................................................................................................... 10-9-98 (B.O.E. N°233) 30-9-99
Anual de clementinas para su transformación en zumo ........................................... IS-9-98 (B.O.E. N°240) 8-10-99
Plurianual de clementinas para su transformación en zumo ..................................... 18-9-98 (B.O.E. N°240) 8-10-99
Anual de naranjas para su transformación en zumo ..:.............................................. 18-9-98 (B.O.E. N°240) 8-10-99
Plurianual de naranjas para su transformación en zumo ........................................... IS-9-98 ( B.O.E. N°240) R-10-99
Anual de satsumas para su transformación en gajos ................................................. 29-9-98 ( B.O.E. N°242) 10-10-99
Plurianual de satsumas para su transformación en gajos .......................................... 29-9-98 ( B.O.E. N°242) 10-10-99
Anual de clementinas para su formación en gajos .................................................... 29-9-98 (B.O.E. N°242) 10-10-99
Plurianual de clementinas para su formación en Gajos ............................................ 29-9-98 (B.O.E. N°242) I(1-10-99
Uva para su transformación en vino en la zona de producción de la D.O. "Ribero" 2-10-98 (B.O.E. N°243) 30-6-01
Uva para su transformación en vino de la zona de producción de la D.O.

Utiel-Requena ....................................................................................................... 13-10-98 (B.O.E. N°254) 24-10-99
Madera procedente de las zonas quemadas en el año 1998 para su transfotmación

en sus diferentes usos industriales ....................................................................... 21-]0-98 (B.O.E. N°254) 24-10-99
Berenjenas protegidas por la D.específica "berenjena de Almagro' con destino a

industrialización ................................................................................................... 21-10-98 (B.O.E. N°276) 19-II-99
Semillas de cereales destinadati a la fabricacibn de etanol como producto no alimentario 12- I 198 (B.O.E. N°276) 19- I I-99
Anual de pomelo para su transfotYrtación en zumo ................................................... I8-12-98 ( B.O.E. N°4 6-I-00
Plurianual de pomelo para su transformación en zumo ............................................ 18-12-98 ( B.O.E. N°4 6-1-00
Queso con denominación de origen "Mahón", para su comercialización ................ 19-2-98 (B.O.E. N°50) 28-2-99
Cerdos Ibéricos cebados con destino a su sacrificio y elaboración .......................... 22-7-98 ( B.O.E. N°l8] ) 31-8-99
Terneros moruchos con destino a su cebo ................................................................. 22-7-98 ( B.O.E. N°181 Campaña 98/99
Bovino Moruchos con destino a su sacrificio ........................................................... 22-7-98 ( B.O.E. N°182) Campaña 98/99
Temeros avileños con destino a su cebo ................................................................... 24-7-98 (B.O.E. N°185) 5-8-99
Bovinos avileños cebados con destino a su sacrificio .... .......................................... 24-7-98 (B.O.E. N°185) 5-8-99

C) INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

1. LA INDUSTRIA ALIMENTARIA EN 1998 (IPIA), registrando un aumento del 4,4% en
1998, frente al 7,6% del año anterior, 1997. En el

Por segundo año consecutivo creció el Índice trienio 1996-98, el aumento acumulativo del IPIA
de Producción de la Industria Alimentaria es del 9%.

El Índice de Precios de la Industria
(*) La Dirección General de Alimentación, a través de la Subdirección General Alimentaria (IPRIA) obtuvo también unos buenos

de Industrias Agroalimentarias, eiabora semextralmen[e la publicación resultados eri 1998 deseendiendo CaSI un punto
"Cuademos de Información Económica de la industria Agroalimentariá'. /
En el último número publicado,el n° 2, correspondiente al segundo semestre \-^,7%), que confirma la moderaeión de este indi-
de 1998, se desarrolla ampliamente este apartado en diversos capítuios. Cador en IOS dOS U1t1moS anOS (O,5% en 1997) deS-
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